
En los últimos años el de-
bate por el cálculo y el co-
bro de las contribuciones
que realiza el Servicio de

Impuestos Internos (SII) se ha in-
tensificado.

Uno de los episodios de mayor
discusión de este controvertido
tributo fue durante el segundo
proceso constitucional, cuando se
planteó la eliminación del pago
del impuesto territorial a la pri-
mera vivienda. Ese texto no fue
aprobado y durante la reciente
campaña electoral el ahora Presi-
dente electo, José Antonio Kast,
insistió en la implementación de
esa idea en su próximo gobierno.

Por el lado judicial, varios con-
tribuyentes han reclamado por
los montos y la procedencia del
pago del tributo. Ello se ha refleja-
do en un aumento de la conflicti-
vidad contra el fisco. El resultado
de las sentencias ha sido variado y
se espera que la Corte Suprema fi-
je jurisprudencia para sentar pre-
cedentes hacia casos similares en
el futuro.

Los pleitos en
tramitación

El Tribunal Constitucional (TC)
se ha transformado en uno de los
epicentros de las disputas que se
han abierto por el cuestionamien-
to a las contribuciones.

Un primer caso que se ventila
es una contienda que enfrenta al
SII con la Fundación Hospital Pa-
rroquial de San Bernardo. La insti-
tución de salud reclama por ser
supuestamente contrario a la
Constitución el artículo 1, letra B,
de la Ley sobre Impuesto Territo-

rial, que señala: “Establécese un
impuesto a los bienes raíces, que
se aplicará sobre el avalúo de
ellos, determinado de conformi-
dad con las disposiciones de la
presente ley”.

A juicio del equipo jurídico del
hospital, la disposición legal con-

traviene normas constitucionales
y los principios tributarios que de
la carta fundamental se despren-
den. Es decir, la igual repartición
de los tributos en proporción a las
rentas o en la progresión o forma
que fije la ley, y la igual reparti-
ción de las demás cargas públicas.

Esa disposición también mencio-
na que en ningún caso la ley podrá
establecer tributos manifiesta-
mente desproporcionados o in-
justos.

El pleito surgió luego que Im-

Las disputas judiciales que se
abrieron tras cuestionamientos a los
cobros del SII por contribuciones 
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CONFLICTIVIDAD POR EL PAGO DEL TRIBUTO HA IDO EN AUMENTO:

Parte de las contiendas se está tramitando en el Tribunal Constitucional y en la justicia tributaria. Los reclamos
apuntan a la constitucionalidad de la norma y sus exenciones, y la discrecionalidad del avalúo.

El Gobierno ha propuesto aplazar para
el año 2027 la actualización del avalúo
de propiedades habitacionales. 
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¿RETORNO A ESE MERCADO?:

Estudiosos de la historia
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CON LA LLEGADA DE JOSÉ ANTONIO KAST

La AFP de origen
sindical que alista su
inscripción, con una
propuesta alternativa
en modelo de negocios

Fundadores ya se reunieron con
autoridad para avanzar en solicitud. B 2

20 AÑOS DESPUÉS DE OTROS CASOS:

Al debate sobre el pago del impuesto territorial se han
sumado denuncias por problemas en la disponibilidad
de una segunda instancia jurisdiccional para la revi-
sión de reclamos contra el Servicio de Impuestos
Internos. 
En una carta enviada a este medio, el abogado Euge-
nio Benítez advirtió que actualmente algunas cortes

de apelaciones han interpretado que tenían compe-
tencia para conocer casos de contribuciones, pero
varias otras consideran que son los Tribunales Espe-
ciales de Alzada (TEA) de bienes raíces los que la
tienen. En el caso de los TEA, la mayoría no están
constituidos por falta de miembros. La Ley N° 21.713
(de cumplimiento tributario) ordenó su derogación. 

¿SIN SEGUNDA INSTANCIA? Denuncian problemas
de disponibilidad de salas
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